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2021-13-13001372020 – Bolívar - ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR CARACOLI (HOGAR INFANTIL LOS ANGELES) a través 
de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 12:09 horas.  
  
 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, que señala: “La evaluación publicada con respecto a la 
invitación No. 2021-13-13001372020 para la operación en el departamento de Bolívar, una 
vez verificado el informe de evaluación publicado el 27 de enero del 2021, se puede 
constatar que la capacidad operativa residual de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CARACOLI, identificada con 
NIT No. 806.013.681-6, no es la requerida para la ejecución del contrato, y por lo tanto no 
cumple con uno de los criterios de verificación para poder entrar a la fase de selección, en 
donde se asignan los puntajes correspondientes, lo cual da el resultado del operador en el 
primer orden de elegibilidad” nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En el caso en concreto, a la invitación No. 2021-13-13001372020, solo manifestaron 

interés: 

1. ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR 
CARACOLI.  

2. FUNDACIÓN EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS.  
 

En primer lugar, es importante mencionar que BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 

Transparencia, Tecnología y Oportunidad), es una herramienta tecnológica de inteligencia 

artificial diseñada por el ICBF, que permite realizar los procesos de contratación de forma 

más objetiva, eficiente y transparente con el fin de seleccionar operadores con calidad, los 

cuales esta previamente habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios 

de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera 

Infancia.  

Dicha herramienta permite adelantar los procesos de invitación a nivel nacional, así como 

aplicar los criterios objetivos de verificación, selección y de desempate relacionados a 

continuaciones los cuales fueron establecidos mediante la Resolución 5743 del 30 octubre 

2020, modificada por la Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020, Resolución 6694 del 

16 diciembre de 2020, Resolución 230 del 27 de enero de 2021 y Resolución 371 del 28 de 

enero de 2021. 

a. Criterios de Verificación:  

1. Capacidad residual de contratación.  
2. Talento humano.  
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3. Infraestructura.  
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para 

los interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de 
servicios de Primera Infancia).  

 
b. Criterios de selección y su respectivo puntaje: 

 
1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
4. Contrapartida: 20 puntos 

 
c. Criterios de desempate: 
1. Valor técnico agregado 
2. Discapacidad.  
3. Sorteo. 

 
Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad 
contractual del ICBF, y con ello, seleccionar de manera objetiva a los mejores operadores 
para la prestación del servicio a la primera infancia. 

Ahora bien, con base en estos criterios la herramienta BETTO recolecta la información 
derivada de las manifestaciones de interés presentadas por los operadores para la 
acreditación de los requisitos de verificación y de selección, agrupa la información y procesa 
un resultado con base en de cada uno de los requisitos mencionados anteriormente. 

 

Finalmente hay que señalar que las reglas de selección son aspectos de valoración 
definidos en el marco del procedimiento administrativo de selección, con base en el cual de 
manera objetiva se comparan los aspectos acreditados por los diferentes interesados que 
manifiestan interés en el curso de las diferentes invitaciones regionales. 

 
Una vez se establece el orden de elegibilidad, las Direcciones Regionales deberán efectuar 
verificación de la documentación presentada y los respectivos soportes del oferente que 
resulte en el primer orden de elegibilidad. 
 
Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad 
contractual, en pro del interés superior del niño, atendiendo la imparcialidad y la igualdad 
de los interesados, al prever criterios objetivos de verificación, selección, y de desempate, 
con el fin de seleccionar los ofrecimientos más favorables para la prestación de los servicios 
de bienestar familiar a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Finalmente, al revisarse los criterios de verificación y selección del proceso se tiene que: 
 
El valor del contrato del proceso 2021-13-13001372020, corresponde a rango a 1, para ejecutar 
en el departamento de Bolívar, municipio de San Jacinto, se procedió a efectuar la verificación 
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del proceso conforme las reglas previstas anteriormente, es decir, verificar el rango de 
oferentes y la circunscripción territorial de los oferentes que manifestaron interés en dicho 
rango: 

 

 
 
Como se observa, el operador Asociación de Padres de Hogares de Bienestar Caracolí no 
cumplió con el requisito de verificación de capacidad residual, de modo que, a pesar de 
estar en el rango del contrato, no se puede habilitar porque su capacidad operativa residual 
no es suficiente para asignar este contrato por la suma de 747 SMLMV, de modo que se 
requiere continuar con el siguiente rango, que para el presente caso, es el rango 4: 
 

 

 
 
De lo anterior, se aprecia que la Fundación Roberto Villegas, si bien no acreditó experiencia en 
el territorio, si acredito experiencia nacional y se le otorgó un puntaje total de 35,51442475 que 
corresponde al puntaje más alto en el rango y por tanto se marca en la casilla de asignado como 
adjudicado. 
 
Se aclara que no se acude al rango 5, porque no se presentaron oferentes, por tanto el contrato 
se adjudica en rango 4. 
 
Conforme lo expuesto, se puede concluir que las evaluaciones fueron realizadas dando 
cumplimiento a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones.  
 

 
Cordialmente, 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                                           (ORIGINAL FIRMADO)  
LILIANA PULIDO VILLAMIL              CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General                Directora de Primera Infancia 
ICBF                  ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                           (ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO               ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención            Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia ICBF     ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                             (ORIGINAL FIRMADO)  

HELEN ORTIZ CARVAJAL      CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación       Contratista Subdirección General 
ICBF                    ICBF 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango Oferente Pre Asginado

ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CARACOLISingular 89.45 Cumple Cumple Cumple -532 1 No

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango Oferente Pre Asginado

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si

Contra Partida Trayectoria y SancionesExperiencia Territorial Experiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

0 30,51442 5 0 35,51442475 0 No Cumple0 ADJUDICADO



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                             (ORIGINAL FIRMADO)  
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO    VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia    Contratista Directora de Contratación 
ICBF                    ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: FARIB JUAN NARVAEZ SIMANCAS-DIRECTOR REGIONAL ICBF BOLIVAR 
 
Revisó: María Camila Díaz Marín – contratista Dirección de Contratación 
Proyectó: Laura Paredes Rodríguez / Yordi Agudelo– Contratista Dirección de Contratación  


